
DR LA PROVINCIA DE VALLA'DOLID
SE PUBLICft TODOS LOS DiñS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DR SUSCRIPCIÓN

Año*0 pesetas.
Trimestre10
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particula», se insertarán s cincuenta 

céntimos línea

[ I«s leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

i suietos a la iegísiación peninsular, a los veinte días de su promulgscíón, si en ella?. | j^n la intervención de la Diputacíó?; 
j no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine durante las horas de oficina.
1 la insert ión de la ley en la G«ce¿a.-(Artículo 1.” del Código Civil). ./ La ignorancia j i ydft la correspondencia se dirigirá si 
1 de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes | Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

i y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio » Suscripciones y anuncios se servlráp 
í de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente j previo pago.

PARTE OFICIA!.

S. M. el Rey Don Alfonso Xllí (q. D. g.),
S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 17 de Septiembre de 1928),

Núm 3,872

MÍNÍSTERÍO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura 
y Montes

CIRCULAR

Exemo. Sr.: Como consecuen
cia de dificultades de orden ma
terial surgidas en 1a confección 
de las hojas que han de servir 
para que todos los agricultores 
españoles presten ante las Juntas 
locales de informaciones agríco
las la declaración de superficies 
que el Reai decreto de 29 de Abril 
de 1927 dispone en su artículo 30 
se realice en el plazo comprendi
do entre el 15 de Agosto y 15 de 
Septiembre de cada año, dificul
tades que han impedido que las 
mencionadas hojas hayan sido 
distribuidas a las Secciones Agro
nómicas provinciales en momen
to oportuno,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer que el plazo de
claratorio indicado se prorrogue 
hasta el día 15 de Octubre próxi

mo, debiéndose entender que la 
fecha de 25 de Octubre que se 
señala en el artículo 54 queda 
cambiada, en el presente año, pol
la de 25 de Noviembre.

Lo que de Real orden comuni
cada pongo en conocimiento de 
V. E, para su conocimiento y 
efectos consiguiente. Dios guarde 
a V, E. muchos años, Madrid, 5 
de Septiembre de 1928,—Por el 
Director general, José Vicente 
Arche,

Señores Gobernadores civiles,
(Gaceta del 11 de Septiembre de 1928.)

uDDiiiiisHOn nouiKEigi
Núm. 3,898

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid.

La Comisión permanente de 
esta Junta de Abastos en sesión 
celebrada el día 1,” del actual acor
dó proponer a la Superioridad los 
siguientes precios para la venta 
al detall del azúcar molida y de 
las patatas, de las clases que se 
dirán:

Azúcar molida, 1'65 pesetas 
kilo en la capital y en los pueblos 
de esta provincia 10 céntimos 
más, o sea 1'75 pesetas kilo.

Patatas blancas, amarillas y ro
sadas, tempranas, en toda la pro
vincia, 45 céntimos los dos kilos 
y uno 25, y patatas de riñón o 

moradas 65 céntimos dos kilos y 
uno 35. también estos precios 
para toda la provincia,

Y habiendo sido aprobada la 
anterior propuesta por la Supe
rioridad, entrará a regir desde la 
fecha en que sea inserta la pre
sente circular en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se publica para general 
conocimiento y debido cumpli
miento,

Valladolid, 16 de Septiembre 
de 1928,

El Gobernador-Presidente, 

Heraclio Hernández
Malillos

Núm, 3,874

Junta provincial de Transportes

Habiendo sido concedida defi
nitivamente la exclusiva por vein
te años para el transporte de via
jeros y correspondencia pública 
de la línea de automóviles entre 
Valladolid y Tiedra, con hijuelas 
de Tordesillas a Alaejos, Tordesi
llas a La Seca y Ventas de Berce
ro a Casasola, de conformidad 
con los preceptos del Real decre
to de 4 de Julio de 1924 y Regla
mento de aplicación, se hace pú
blico para conocimiento general 
y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 50 de menciona
do Reglamento.

Valladolid, 15 de Septiembre 
de 1928, - El Secretario, Javier 
Piñeiro.

Núm, 3.855

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Matrícula de Industrial

CIRCULAR

Debiendo procederse a la for
mación de las matriculas de in
dustrial que han de regir para el 
próximo año de 1929, y con el fin 
de poder llevar a cabo los traba
jos necesarios a dicho objeto 
dentro de los plazos legales, sin 
apremios que dificulten la per
fecta ejecución de dichos docu
mentos, esta Administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 68 del vigente Regla
mento de industrial, llama la aten
ción de los Alcaldes y Secretarios 
para que al realizar dichos traba
jos tengan presentes y cumplan 
estrictamente las siguientes pre
venciones:

l.“ Los trabajos para la for
mación de las matrículas comen
zarán, de conformidad con lo 
establecido por el Reglamento, él 
día l.° de Octubre próximo, y 
como los documentos han de 
estar aprobados el día 20 de Di
ciembre, deben remitirse a la Ad
ministración con la antelación 

1 necesaria para poder realizar su 
examen sin agobios, y a este efec
to se señala como fecha máxima 
para la remisión el día 1.° de No
viembre, previniendo a las Auto
ridades encargadas del servicio 
que la morosidad observada en su 
ejecución dará lugar a la aplica
ción de las sanciones que estable
ce el artículo 170 del Reglamento 
y la Base 31 del Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, pudiendo 
llegar a aplicarse la máxima san- 

i ción que establece el Estatuto mu- 
i nicipai en su artículo 274.
i 2.‘‘ Las matrículas serán una 
1 copia de la actual sin más varia-
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clones que las producidas por 
Altas y Bajas aprobadas por la 
Administración, incluyendo en 
estas últimas las de los fallidos, 
cuando respecto de éstos se haya 
cumplido lo dispuesto en los ar
tículos 158 y 159 dei Reglamento, 
debiendo tener presente los Al
caldes y Secretarios, que son res
ponsables, con arreglo al caso 6.° 
del artículo 172, de las faltas que 
puedan producír defraudación 
para el Tesoro.

3 .^ Las matrículas se forma
rán por duplicado y vendrán 
acompañadas de la correspon
diente lista cobratoria, contenien
do, además, unas hojas sin cubrir 
para poder adicionar hasta el 10 °/o 
del número de contribuyentes que 
en las mismas figuren y uniéndo
se también a las mismas los si
guientes documentos: a) Certifi
cación del aforo de los locales 
destinados a espectáculos públi
cos, en cuyo documento se darán 
por notificados los dueños o em
presarios de los mismos del deber 
de comunicar a la Administración 
cualquiera variación que afecte 
al aforo, b) Certificación del re
cargo municipal acordado por el 
Ayuntamiento sobre las cuotas 
de industrial, o negativa en su 
caso, c) Certificación de las in
dustrias que se ejerzan en ambu
lancia.

4 .^* No deben contener errores, 
defectos ni omisiones; serán per
fectamente legibles, sin enmien
das ni tachaduras que dificulten 
su examen, debiendo tener pre
sente que darán lugar a reparos y 
serán devueltas en los casos si
guientes: a) Cuando la matrícula 
no esté distribuida por tarifas, 
secciones, clases, números y epí
grafes que correspondan, con 
arreglc/a las tarifas, cuidando de 
hacer constar, cuando se trate de 
fabricación, los elementos de que 
ésta consta y forma en que son 
utilizados, b) Cuando las cuotas 
que se consignen no correspon
dan a las actuales bases de pobla
ción, c) Cuando haya dejado de 
íncluirse algún contribuyente en 
quien no concurra alguna de las 
circunstancias consignadas en el 
apartado b); y d) Cuando se haya 
omitido el domicilio del contri
buyente o de la industria, o el 
segundo apellido de los contribu
yentes,

5," La enumeración de los con
tribuyentes se hará por orden co
rrelativo, haciéndose al final del 
documento el resumen por cada 
una de las cuatro tarifas y, ade
más, una escala de cuotas, sin 
comprender los recargos que ex
prese el número de los contribu
yentes y cuotas,

6,* Las industrias, cuyo ejerci
cio exija el empleo de fuerza hL

dráulica, como son los molinos, 
aceñas de río, etc,, se les impon
drá un recargo del 15 % sobre la 
cuota, cuando los motores hi
dráulicos desarrollen permanente- 
mente fuerza bastante para accio
nar todas las máquinas y artefac
tos de la industria a que se hallen 
aplicados; el 10 por 100 si por la 
escasez o irregularidad en el régi
men del caudal de aguas hubiere 
necesidad de suplir temporalmen
te la fuerza hidráulica por la de 
otros motores de reserva, vapor, 
gas, etc., o en defecto de éstos 
quedase la industria paralizada 
por más de tres meses, y del 5 
por Î00 cuando la fuerza hidráu
lica fuese insuficiente para poner 
en acción todas las máquinas y 
artefactos de la industria a que se 
aplique, haciendo necesario el uso 
permanente de motores auxiliares 
de vapor, gas, etc,, de igual o ma
yor fuerza que la de los motores 
hidráulicos. Este recargo se figu 
rará en la matrícula a continua
ción del elemento o elementos a 
que afecte, siendo grabado con 
el recargo municipal y el premio 
de cobranza, ya que tiene la con
dición de cuota; teniendo presen
te que será devuelta al Ayunta
miento aquella matrícula en la 
cual aparezca omitido dicho re
cargo.

7,* Tributando los revendedo
res de energía eléctrica con arre
glo a la tarifa 3,^, clase 11, núme
ro 3, no debe incluírseles en ma
trícula, debiendo rendir éstos el 
parte trimestral en la forma re
glamentaria, consignando el pre
cio de compra y el de venta de 
flúido a fin de que la Adminis
tración pueda practicar con da
tos ciertos las liquidaciones de 
cuotas.

8. “ Las fábricas de producción 
de flúido que no lleven funcionan
do más de un año. se incluirán 
en matrícula conforme a lo que el 
interesado declare en el parte de 
alta reglamentario al dar principio 
a la industria, sin perjuicio de la 
rectificación de cuota a que pueda 
dar lugar al terminar el año; de
biendo figurar en la matrícula 
todas las demás fábricas con la 
cuota que con carácter provisio
nal les será oportunamente seña
lada por esta Administración sin 
perjuicio de la liquidación defini
tiva que con arreglo al prome
dio de producción diaria se prac
ticará en la época marcada por 
el Reglamento.

9. ^^ Las bajas por todos los 
conceptos deben llevar el número 
correspondiente dé matrícula y 
cuando se produzcan altas y bajas 
simultáneas de la misma indus
tria que sólo signifique cambio o 
variación de nombre o domicilio, 
se-hará la declaración en un solo 

parte que autorizarán el indus
trial saliente y el que le sustituya 
en el ejercicio de la industria.

10. Debe ponerse especial cui
dado por las Alcaldías en la ins
pección de las corridas de toros 
y novillos, espectáculos teatrales, 
cinematógrafos y bailes públicos, 
consignando siempre en la dili
gencia de comprobación el carác- 
ter del espectáculo, uniéndose a 
la declaración el programa respec
tivo y cumpliendo cuantas dispo
siciones se establecen en Regla
mento y las tarifas respecto a la 
tributación por espectáculos pú
blicos.

11, Una vez terminada la ma
trícula será expuesta al público 
por espacio de diez días, anun
ciándose así por medio de prego
nes y carteles en los sitios de cos
tumbre, para que los que se con
sideren agraviados con el señala
miento de cuotas puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
convenientes a su derecho, certi
ficándose en el documento haber 
cumplido este requisito legal.

12. Siendo obligación de los 
Ayuntamientos la extensión de 
las matrices, les serán facilitados 
por esta Oficina los impresos ne
cesarios, debiendo acompañar a 
la matrícula autorización a nom
bre de la persona que ha de reco
gerlos, cuidando de no demorar 
su extensión más allá de un plazo 
de cinco días, dentro del cual 
han de devolverse cubiertos a esta 
Administración.

13. En los Municipios donde 
no se ejerza industria o comercio 
se hará constar así por medio de 
certificación que se remitirá a esta 
Oficina, debiendo advertir a los 
Alcaldes y Secretarios la respon
sabilidad en que incurren con 
arreglo al artículo 172 del Regla
mento si dan lugar con sus actos 
a que se cometa defraudación pa
ra el Tesoro.

La Administración confía como 
siempre en que por los Alcaldes 
y Secretarios penetrados como lo 
están de la importancia del servi
cio a que se refieren las instruccio
nes precedentes, se prestará toda 
la atención y diligencia necesaria 
para que dentro dedos plazos que 
se dejan establecidos queden ter
minadas y en poder de la Admi
nistración las matrículas de todos 
los pueblos, habiéndose cumpli
do en su formación cuantos re
quisitos y formalidades estable
cen los Reglamentos y muy espe
cialmente cuanto se previene en 
las instrucciones transcritas evi
tando de este modo la imposición 
de las sanciones que en otro caso 
se aplicarían inexorablemente.

Para todo cuanto se relacione 
con el importantísimo servicio de 
que se trata, pueden formular los 

Alcaldes y Secretarios cuantas 
consultas sean pertinentes.

Valladolid, 12 de Septiembre de 
1928.—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimienío de la contribu
ción territorial, rústica y pecua' 

ria para el año de 1929

CIRCULAR

Insertas en el presente «Bole
tín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pueblos 
que a continuación se relacionan, 
esta Administración advierte a 
los señores Alcaldes:
l .° El aumento del 25 por 100 

establecido por el Real decreto de 
22 de Octubre de 1926, figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vino 
figurando el señalado por la Ley 
de 26 de Julio de 1922.

2 .® Los tipos de gravamen pa
ra la riqueza reconocida son: pue
blos que figuran en la primera 
sección, el 18'56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección se
gunda, 22'045633 por 100.

Es muy de tener en cuenta que 
los anteriores tipos constituyen 
el coeficiente, es decir, el único 
gravamen sobre la riqueza, ya que 
éste es comprensivo del antiguo 
cupo y recargos.

3 .® Cuando el gravamen exce
da en los pueblos de la primera 
sección del 18'56 por 100 y en los 
de la segunda del 23'49 por 100, 
que son los tipos máximos seña
lados a esta riqueza, los Ayunta
mientos y Juntas periciales tienen 
la ineludible obligación de pre
sentar con el reparto la oportu
na reclamación extraordinaria de 
agravios, sin que esto sea óbice 
para interrumpir la cobranza den
tro de los plazos legales,

4,® Son también de aplicar a 
esta contribución cuantas pres
cripciones se insertan para el re
partimiento de la contribución 
urbana, con fecha 6 de los co
rrientes.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios pondrán el mayor celo en 
el servicio que les está encomen
dado y fiel observancia de los 
preceptos contenidos en esta Cir
cular, y en la citada del reparti
miento de urbana, así como los 
que en este sentido se publiquen,

Valladolid, 7 de Septiembre de 
1928,—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero,

MCD 2022-L5
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Núm. 3.778

Fuensaidaña

Plantilia del personal administra
tivo, técnico y subalterno que 
tiene este Ayuntamiento y que 
se forma en virtud de io dis
puesto en ei Reglamento orgá
nico provisional de 14 de Mayo 
de 1928.

Administrativo

Don Ricardo Briso-Montiano y 
Valentín, Secretario en propiedad 
con el sueldo anual de 2.500 pe
setas y 500 del primer quinquenio; 
fué nombrado el 25 de Julio de 
1920 y tomó posesión el 16 de 
Agosto del mismo año.

Técnicos

Don Demetrio Gobernado To
rio, Médico titular e Inspector de 
Sanidad en propiedad con el suel
do anual de 1.250 pesetas, más el 
10 por 100 de su haber; fué nom
brado el 15 de Octubre de 1913.

Don Valeriano Yáñez Cartón, 
Inspector municipal de carnes e 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, con el suel
do anual de 600 y 365 pesetas, res
pectivamente; fué nombrado en 
propiedad el 26 de Julio de 1928; 
hasta la fecha no se ha posesio
nado del cargo.

Don Natalio Martín Negro, 
Farmacéutico titular interino con 
el sueldo anual de 300 pesetas; fué 
nombrado el 4 de Octubre de 
1925.

Subalterno

Don Apolinar Padrones de Die
go, Alguacil municipal en propie
dad con el sueldo anual de 500 
pesetas; nombrado el 31 de Octu
bre de 1920.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 6.° del 
referido Reglamento, firmo la pre
sente en Fuensaldaña, a 8 de Sep
tiembre de 1928. —El Alcalde, Pe
dro Barrigón,—El Secretario,.Ri
cardo B, Montiano.

Núm. 3.844

Geria

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani

fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Geria, 13 de Septiembre de 
1928.-El Alcalde, Rodrigo Santos,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Ceinos de Campos.

Núm. 3.847

Piña de Esgueva

Don Maximiliano González Elvi
ra, Alcalde constitucional de 
esta villa de Piña de Esgueva.

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno de esta villa, en se
sión fecha 15 del actual, ha he
cho la designación de vocales na
tos de la Comisión de evaluación 
del reparto general de utilidades, 
en cumplimiento al precepto del 
artículo 489 dei Estatuto munici
pal, correspondiendo a los seño
res siguientes:

Parte real

D. Genadio García Sinova,
» José García Muñoz,
» Pedro García Sinova,
» Matías Bartolomé Gonzalo, 
» Germán Marcos González,

. Parte personal

D. Delfino Tobar,
» Don Félix Gallardo de Coó,
» Angel González Herrero,
» Vicente Rodríguez Aguado,

Conforme al segundo apartado 
del artículo referido, se hallan ex
puestas al público, por término 
de siete días, en Secretaría, las re
laciones de contribuyentes y de
signaciones referidas, durante es
te plazo se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra ellas se presenten por legí
timos,

Piña de Esgueva, 18 de Agosto 
de 1928, —El Alcalde, Maximiliano 
González,

Núm, 3,846
Quintanilla de Trigueros

Don Heliodoro Fernández Ma
nuel, Alcalde constitucional de 
esta villa de Quintanilla de 
Trigueros. :
Hago saber: Que la Junta peri- i 

cía! del Catastro de esta citada i 
villa ha quedado constituida en 
la forma siguiente:

Presidente, don Heliodoro Fer
nández Manuel.

Vocales: don Eulogio Núñez 
García, don Agapito Alonso Mar
tín, don Edesio Revilla Ortega, 
don Germán Manuel Rojo, don 
Venancio Calvo Roldán y don 
Nestorio Caballero Díez.

Secretario, el del Ayuntamiento. 
- Contra cuyas designaciones y 
elección no se ha producido re
clamación alguna, quedando defi
nitivamente constituida meritada 
Junta, sin perjuicio de ponerlo en 
conocimiento del señor Adminis
trador de Rentas públicas de la 
provincia a los fines procedentes.

Quintanilla de Trigueros, 12 de 
Septiernbre de 1928,—Él Alcalde 
accidental, Estanislao Noriega,

Núm, 3.835

San Miguel del Arroyo
Don Quiterio Frutos Sanz, Alcal

de constitucional de San Miguel 
del Arroyo.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por imperio del artículo 
256 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928 a la. elección por vota
ción secreta de los vocales que 
han de constituir por cada uno 
de los grupos a que se contrae 
dicha soberana disposición, la 
Junta Pericial del Catastro de este 
término, se hace público que di
cho acto tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el domingo 23 
del mes actual, a las horas que 
se expresan, a saber:

De nueve a diez la votación para 
elegír los vocales representantes 
de los propietarios agricultores.

De diez a once para la del vo
cal representante de la riqueza 
urbana.

De once a doce para el repre
sentante de montes particulares.

De doce a trece un represen
tante de los propietarios foras
teros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

San Miguel del Arroyo, 10 de 
Septiembre de 1928, —El Alcalde, 
Quiterio Frutos,

Núm, 3,821
Villafrechós

Habíéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de mi Presidencia, en sesión ce

lebrada el ocho del actual, la 
oportuna habilitación de crédito 
de 5,178'25 pesetas, para hacer el 
depósito en la División Hidráuli
ca del Duero del 25 por 100 de las 
obras de captación de aguas para 
el abastecimiento de este pueblo, 
utilizando el manantial deno
minado «Fuente Madre» 5^ depu
ración del de «Cercado de Cues
ta» si el primero no diese caudal 
suficiente; queda de manifiesto al 
público el correspondiente expe
diente de habilitación de crédito 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días al 
objeto de que puedan formularse 
contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento Pleno, cuantas 
reclamaciones crean pertinentes, 
el que en su día las admitirá o 
desechará con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal,

Villafrechós, 10 de Septiembre 
de 1928, —El Alcalde, José Manuel 
Cuadrillero.

9¡l!ISE»Cigi,SS
Núm, 3,897

Parque de Intendencia de 
Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Octubre próximo 
venidero, a las once horas.

Plazas en que ha de efectuarse 
la entrega.

Valladolid, 400 quintales métri
cos de leña para hornos; 15 quin
tales métricos de sal: 20 kilos de 
aceite de engrase; 30 litros de 
aceite vegetal, 5' 275 quintales mé
tricos de antracita,

Valladolid, 16 de Septiembre 
de 1928,—El Jefe del Detall, Da
niel Peña.—V.° B,®: El Director, 
Macías.

HMGIOyHfieU
HALLAZGO

de un galgo bardino obscuro, de 
unos catorce meses de edad, el 
día 15 de Agosto pasado, en el 
término de Medina del Campo, 
Gorgonio Castaño,
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